
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución MU1ticipal N° 351/2012 
á, 11 de diciembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría Genernl OF. N° 2089/2012 de 15 de Nm,iembre de 2012", recibido en 
Secretaría del Concejo Mwzicipal el 23 de No·uiembre de 2012, por el que e11 mmplimiento al 
Articulo 12 numeral 11) de la Ley de Mwzicipnlidades 2028, se remite a conocimiento y 
consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO ADMINISTRATIVO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N° 77/2012 "SERVICIO 
DE MEJORAS, TIPO: AMPLIACION DE OFICINAS, EDIFICIO SUB-ALCALDIA 
DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 15" 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contrntnció11 de Apoyo Nncio11al a In Producción y Empleo, 
CUCE 12-1701-00-339558-1-1, referente al "SERVICIO DE MEJORAS, TIPO: 
AMPUACION DE OFICINAS, EDIFICIO SUB-ALCALDIA DISTRITO MUNICfPAL No. 
15", siendo la unidad In Secretaria de Desconcentración Municipal. 

Que, como resultado del proceso de Co11tratacióJZ de Apoyo Nacional a la Producció11 y 
Empleo ANPE, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), 
media1zte RE SOLUCION ADMINJSTRATfVA DE A D JUDICACIÓN OC No 
63/2012 de 25 de Octubre de 2012, adjudico el "SERVICIO DE MEJORAS, TIPO: 
AMPLIAClON DE OFICINAS, E DIFICIO SUB-ALCALOIA DISTRITO MUNICIPAL No 
15", n ln Empresa U11iperso11al "SIXTO ORELLANA CRUZ" represe11tadn legnlme11te por su 
propietario Seilor Sixto Orella11a Cmz, por el monto de Bs. 95.202,14.- (Noventa y Cúzco Mil 
Doscientos Dos 14/100 Bolil,irmos). 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referida a11teriormente, se ha 
redactado el Contrato Administrativo de la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas 
Na 77/2012 "SERVICIO DE MEJORAS, TIPO: AMPLJACION DE OFICINAS, EDTFfCIO 
SUB-ALCALDIA DISTRITO MUNICIPAL No 15", a ln Empresa Unipersonal "SIXTO 
ORELLANA CRUZ" representada legalmente por su propietario Señor Si:xto Orella1za Cruz, 
por el 1110nto de Bs. 95.202,14.- (Noventa y Cinco Mil Doscientos Dos 14/100 Bolivianos), por 
cumplir su propuesta con todos los requisitos solicitados en el Dowme11to Base de 
Contratación, los nlisnws que serán cancelados previa presentació11 de planillas de avance 
presentadas en forma mensual por el monto aprobado por el fiscal de obra o por las autoridades 
correspo11dientes y ww ·uez emitida la factura por el monto estipulado por el contratista, el 
plazo para la prestación del servicio smi de 45 días cnlendario, colllputables n partir de la 
Orden de Proceder, pre1'ia aprobación del Contrato por pnrte del H. Concejo Municipal de 
Santa Cmz de la Sierra. 

Que, el l11.gnr donde prestarn los sen,icios la Empresa Adjudicnda, será el Edificio Central de la 
Sub-Alcaldía Municipal del Distrito No. 15, ubícndn en el Cnntó11 Montero Hoyos, Plaza 
Prí11cipal, hastn su acnbado completo, con estricta y absol11.ta sujeción a las condiciones, precio, 
dimensiones, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de ejecución estipulado y 
características técnicas establecidas e11 el CONTRATO ADMINISTRA TTVO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS No 77/2012, a suscribirse. 

Q1te, el Registro de Ejecllción de Gastos N° 201200157 (Certificación Presupuestaria), 
EJLfldad N° 170J (Gob. Municipal); Oir. Admnzistratrua N° 04 (Secretarza if1:· 7 
Desco11centración Municrpal); Unidad Ejeclltora N° 004 (Secretaría de Desconcentrací 
Municipal); Preventz'l'O N° 00175, secuencw 000; Tipo de Doczmze11to 2 (Solicitudes de Bie · _ 
y Servicios); Clase de Casto N': 7 (CoJistmccioJies); Fueute N' 20 (Reatrsos Especific s); j 14 
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Orga¡¡isrno N° 210 (Rec. Específicos de Municipalidades e Indígena Originario Campesino); 
Sinsin: G010273500000; Prog. 37; Proy. 0001; Act. 000; Obj. Gasto 42230; Ent. Trf 0000 

(Otras construcciones y mejoras de bienes públicos de dominio privarlo), elaborarlo en fecha 
12/09/2012, la cual certifica la existencia del total autorizarlo por un monto de Bs. 96.332,80 

Que, ln Empresa Adjudicada "SJXTO ORELLANA CRUZ." represelltadn legalmente por su 
propietario Sefíor Sixto Orellana Cruz, del "SERVICIO DE MEJORAS, TIPO: 
AMPLIAC/ON DE OFICINAS, EDIFICIO SUB-ALCALDJA DiSTRITO MUNICIPAL No 
15", Ira cumplido con todas las exigencias requeridas en el DBC y la presentación de la 
docunLe!Ltación legal y ndmin.istrntiva y las propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Contrato Administratit'o de la Oficialía Mayor de Administración y Finanzas N° 
77/2012, puesto en considernción del H. Concejo M11.nicipal, se l'llmnrca en el Modelo 
insertado en el Documento Base de Contrntación de manera previa a la Publicación en el 
SJCOES. 

Que, el presente proceso de Contratación, lza cunLplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Brísicas del Sistema de Administración de Bie!les y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por rnrmdnto de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 rfl' la Ley N'' 1178 dl' 
Arfmúzistración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo Nr 0181, se presu!lle la hcitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
actividades realizadas por todo seruidor público, en los citados procesos de contmtació!l, en ese 
sentido corresponde señalar que dichos actos tienen la validez que las JLOrJHas legales aplicables 
para las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Collcejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra, de conformidad a lo normarfo en la 
Constitución Política del Estado, Ley de Mwzicipalidades y otras normas conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesióll Ordinaria de fecha 11 de diciembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

RE S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Administrati'uo de la Oficialia Mayor de 
Administración y Finanzas No 77/2012 "SERVICIO DE MEJORAS, TIPO: AMPUACION 
DE OFICINAS, EDIFICIO SUB-ALCALDIA DEL DISTRITO MUNICIPAL N° 15", por el 
monto total de Bs. 95.202,14.- (Nm1enta y Cinco Mil Doscientos Dos 00/100 Bolivianos), con 
u n  plazo de 45 días calendarios co!llputable a partir de la e111isión de  la orden de 
proceder, adjudicado a la Empresa Unipersonal "SJXTO ORELLANA CRUZ" representada 
legnlmente por su propietario Seiior Sixto Orellana Cruz. 

Artículo Segundo.- El Ejecuti'uo Municipal debe dar cumpli111iento a lo establecido e11 el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwlicipal queda encargado del cumplillliento de la presente 
Resolución Municipal. 

SE, COMUNÍQUESE Y CÚMP , 
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